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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

A
a Almib

Trimestre ..............................
Semestre ..............................
Anual ....................................

15 pesetas.
30 —
60 —

Alfons 
bogada 
o Ca<id,

Lis suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
dicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
ctlii, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oía la correspondencia administrativa referente al 
kurix.

ogadoji 
inda ¿ 
ieros i 
icióni

Lu de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
p Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
fadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección,

los números que se reclamen después de transcu-. u» números que se reclamen después ue iranscu- 
"n.! r cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
actUil al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del

- •1:0 corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
años, una peseta.el juií? 

ue coir-

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 

■acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. ,

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 
. prenta del Hogar Pignatelli. .

e que? 
hubifli

■ o a los 
,iel B¡í 
.resentí 
¡1 nove- 
^llte m
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I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L
i.
o cabi-

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

«tío de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-
señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

rudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
“e cada semestre.

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. LLO-
algLasC'Vdisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

actuad 
anunó» SECCION PRIMERA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

sdad lü 
. de ü 
Oídifir 
tendí;

ia de'3 

baci* 
leí ejfr 
dmii"5-

eiini^ 
s y Íu; 
,estoe 
del
de^ 

isito
dur3:

■ras

rec'-' 
iriodc' 
-oyo-

DECRETO
A Propuesta del Ministro de la Gobernación y de 

^trdo con el Consejo de Ministros,
/|eilS0 en nombrar Subsecretario del Ministerio 
,2a Gobernación a D. Carlos Echeguren Ocio, Di- 
'^r general de Administración.
,.^0 en Madrid a trece de abril de mil novecien- 
,?treinta y cinco. — Niceto Alcalá-Zamora y To- 

El Ministro de la Gobernación, Manuel Por- 
ia Aladares. .

(“Gaceta” 14 abril 1935).

aci01’

min is t e r io  d e  ju s t ic ia

ORDEN 
p

:¡. Xcmo. Sr.: Vengo en nombrar para la Secreta- 
\a"an1*e’ Por excede icia de D. Fernando Ruiz 

^o! y Rodríguez, que la desempeñaba, en el 
SfIo de primera instancia e instrucción de Pina 

a D. Dámaso Ruiz Tarabo, aspirante pro- 
siej t0 con el número 15 por el Tribunal de las opo- 
Í7(ine? celebradas con arreglo a la convocatoria de 

mnio de 1933. . x . .
flue comunico a V. E. para su conocimiento 

V¡Ce'^^consiguientes. Madrid, 11 de abril de 1935. 
Sefir^EGantiis Figuerola. 

raJ J residente de la Audiencia Territorial de Za- 
a£oza.

(“Gaceta” 14 abril 1935).

REGLAMENTO ORGANICO 
del Tribunal de Garantías Constitucionales.

(Coniioufción —Véase el B O. del día 16).

CAPITULO IV

Del personal administrativo y subalterno.
SECCIÓN PRIMERA

De los Oficiales administrativos.
Artículo 36. Los Oficiales administrativos del 

Tribunal se nombrarán por oposición entre los fun
cionarios que pertenezcan a los distintos Cuerpos de 
la Administración civil del Estado.

En la convocatoria se hará constar las condiciones 
que habrán de reunir los aspirantes, así como los 
créditos que puedan alegar, y los ejercicios que han 
de practicarse. . . .

Artículo 37. Los Oficiales administrativos des
empeñarán las funciones de esta índole que les en
comiende la Junta de Gobierno interior y el Secre
tario general.

s e c c ió n  2.a
De los Auxiliares escribientes.

Artículo 38. Los Auxiliares taquígrafos-mecanó
grafos y amanuenses se nombrarán mediante opo
sición. ,

Artículo 39. Los Taquígrafos-mecanógrafos y 
amanuenses auxiFarán al Presidente, Vocales, Secre
tarios y Oficiales Letrados en los trabajos materia
les de transcripción y copia que les encomienden.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN 3.a

De los subalternos.

Artículo 40. Los subalternos del Tribunal estarán 
a las órdenes inmediatas del Secretario del mismo.

CAPITULO V

Disposiciones comunes a los funcionarios d que se 
refieren los capítulos III y II7.

Articulo 41. Los nombramientos de todos los 
funcionarios del Tribunal de Garantías se harán 
previo acuerdo de éste, formalizándose por la opor
tuna disposición ministerial. ,

Artículo 42. Los func’onarios a que se refiere el 
presente título se presentarán a tomar pocesión de 
sus respectivos carros dentro de los treinta días si
guientes al de la fecha de su nombramiento.

El que no se presentare en dicho término, se en
tenderá que renuncia al cargo, a no prtificar docu
mentalmente. a inicio de la Tunta de Gobierno inte
rior, su imDOsibihdad para verificarlo,.

A los que justifiquen esta imposibilidad les con
cederá dicha Junta una prórroga que estime bas
tante. .

Artículo 43. Se considerarán faltas cometidas por 
los fvnrionarios en el ejercicio de su cargo, las si
guientes :

1 .a Leves: El retraso en el desempeño de las 
funciones que les es+án encomendadas, cuando este 
retraso no perturbe sensiblemente el servicio: las que 
son consecuencia de negligencia o descuido excu
sable v la falta no reiterada de asistencia a la oficina 
durante las horas obligadas, sin justificación de 
causa.

2 .a Graves: La indisciplina contra los superio
res, la desconsideración a las Autoridades o al pú
blico en sus relaciones con el servicio: la falta reite
rada de asistencia a la oficina durante las horas obli- 
radas, sin causa aue lo iustiímuelas que afecfen al 
decoro del funemnario: los altercados v pendencias 
dentro de las oficinas, aunque no constituyan delito 
ni falta puní1 le; la informalidad o el retraso en el 
despacho de los asuntos, cuando perturben sensible
mente el servic’o. v la de negarse a prestar servicio 
extraordinario en los casos que lo ordenen por es
crito los superiores, por imponerlo necesidades de 
urgente o inaplazable cumplimiento.

3 .a Muy graves: El abandono- del servicio; el 
hecho de pertenecer a Asociaciones, agrupac’nnes o 
representaciones colectivas de funcionarios públicos, 
contraviniendo la negativa del Tribunal de aproba
ción a la orden del mismo de disolverlas; las contra
rias al secreto míe se debe guardar en los traba ios; 
la insubordinación en forma de amenaza individual 
o colectiva; la emisión a sabiendas o por negligencia 
o por ignorancia inexcusables de informes manifies
tamente iniusto-s o la adopción de acuerdos por las 
mismas circunstan"ias; la falta de probidad y las 
constitutivas de delito.

Los funcionarios que induieren directamente a 
otros a la comisión de una falta incurrirán en h co
rrección señalada para la misma, aunque aquélla no 
se hubiere consumado.

Este precepto se aplicará a los Jefes que toleren 
y a todos los funcionarios que encubran las faltas 
graves y las muy graves de los demás.

Artículo 44. Los castigos o correcciones disci
plinarias que deberán imponerse a los funcionarios 
por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo, son 
las siguientes: ,

1 .a Apercibimiento.
2 .a Multa de uno a quince días de haber.
3 .a Suspensión de empleo y sueldo de un k lirgen-

un ano.
4.a .

■ . , r Articui
Pérdida de uno a veinte puestos en el h ..í;arios 

lafón o del derecho de ascenso por quinquenios fe Plenc
Po=tergación perpetua.5.«

6.a. Cesantía o separación definitiva del sera edac
La primera corrección será aplicada a las »Cc 

leves; la segunda, tercera y cuarta, a las faltasí “ ‘
ves. y la qu;nta y la sexta, a las muy graves.

El apercibimiento se hará por escrito en 
caso, y constará, como los demás correctivos, k  
expediente personal del funcionario. El tercer 
cibimiento implicará la imposición de multa en 
grados mínimo y medio.

La imposición de suspensión de empleo y 
por más de seis meses irá siempre unida ala 
dida de puecto en el Escalafón. , ■

La cesantía impuesta como cast’go a los f 
marios activos sólo les atribuirá derecho, a fisura' 
el Escalafón de cesantes. La separación deti 
determinará la baia en el Escalafón respectivo.

Artículo 45. A los funcionarios comorend 
el capdulo III de ecte título la correcc'ón de s 
bimiento les será impuesta por el Presidente del 
bunal, o por los Presidentes de Sección, cuar--

último 
Si se

to a 
propia 
Articu 

las 
itecÍGna 
Turna 

ióa,

tus I

Articu 
Tribunal 
‘ un Pn 
'■tados r 
dd terri 
toohab 
i ly r 
Artíci

falta se hubiera cometido en la Sección que n 
las correcciones correspondientes a las fabas 
ves serán impuestas por la Junta de GobienM 
terior, con audiencia del interesado, y la de ,„ulUL 
o separación definitiva del servicio, por el U,-' <r;ecr 
pleno, en virtud de expediente en que sea i- 2 Ley,

c®ititU(

■rocho
■«retar

interesado. , .O
Artículo 46. Al personal comprendido enj; 

pitulo IV de este título, el apercibimiento 
puesto por el Secretario del Tribunal; las corr^ 
nes correspondientes a las faltas graves, 

. Con 1 
Atante.
^taria 

sepaj Comisa,.side-te del mismo, v la de cesantía o 5v,"k|d 
por la Jimta de Gobierno, siendo índisoen^ 
los dos últimos casos la previa audiencia de ■ 
resado. 'W-JW

^de

TITULO II
Del ir. odo de funcionar el Tribuna!

Artíci 
T^mier 

-re el

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.

SECCIÓN PRIMERA
De las reuniones del Pleno y de las Sec^

*Pore 
mtei

N la 
r Artíci 

acti 
^idas 
•^cia, 
" hs c

Artxulo 47. El Pleno se reunirá por,cC v
ria del Pres’dente del Tribirial, ñor propia 
o a requerimiento escrito de la tercera 
Vocales, que deberán expresar en su petici° ■
teria objeto deja reunión.

Artículo 48. Para las reuniones del f’leiic 
Secciones serán citados, por orden del r J 
Presidente, todos los Vocales con antela 
tante para que puedan concurrir. ■"

Art:culo 49. Todas las Secciones tul 
igualdad en el servicio de vacaciones, 9ue,L v ' 
derá desde el 10 de julio al 10 de septiem^ 
rante las cuales sólo se despacharán los as1 1 
tengan carácter de urgencia.

Se reputarán urgentes: ■
l .° Los recursos de amparo.
2 .° La sustanciación de todos los asu" ‘ n eü? 

conozca el Tribunal, hasta que se encuentr 
tado de vista; y

"to 4,o 
^iere

Ts,

-^die 
. ••b¡c 
hse
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el E 
nios.

2I". .ó Los procesos de la Sala de Justicia declaiados 
an n» ucencia al iniciarse el período de vacaciones.

Artículo 50. Los suplentes sustituirán a los pro- 
létarios en las Secciones en la misma forma que en 
h Plenos La Presidencia de la Sección correspon
da, por ‘ falta de titular, al Vocal propietario de 
ns edad, completándose el Tribunal con el suplen 

5.

ias i que corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en 
dtasíi ► último párrafo del artículo 24 de la ley. ,

Si se imposibilitare un ponente, se turnara el 
en ti Mío a otro Vocal," pudiendo recaer la ponencia en

os, et
cer 9?

el propio suplente de aquél. .
_1 Articulo 51. En cada asunto que se sustancie 

a en5 inte las Secciones del Tribunal de Garantías Cons-
, tnci: nales habrá un Vocal ponente.

y Turnarán en este cargo todos los Vocales de la 
ilap V'ció.i, a excepción del que la presida.

; í® SECCIÓN 2.a
»Ui2T . , ,
jet>' A- Aj í partes y d.e sus defensores y representantes.
tiyo. 
idid:í< 
e syf 
dell 

ua^L 
iresis 
Itas r 
lerno ' 

cesa' 
Tri^ 
. ci^

será' 
orr^' 
reí?; 
par^'' 
sable #

1

üfi'r

.,tn- •

ier

Articulo 52. Las partes podrán actuar ante el 
ribunal por si mismas, conferir su representación 

•un Fáocurador o valerse tan sólo de Letrado habi- 
^dos para ejercer su profesión en cualquier punto 

•1 territorio nacional, con poder al efecto. En todo 
^habrán de señalar un domicilio en Madrid para 
- las notificaciones. .

-niculo 53. El nombramiento de defensor de la 
^'-'titucionalidad deberá acompañarse necesaria- 
aente con el escrito a que se refiere el artículo 35 de 

Ley, y si entonces no se presentare, se entrega
L •xho días antes del señalado para la vista en la 
■jetaría general del Tribunal.  
, ,'yn la misma anticipación, y con certificación 
<Iante del acuerdo, deberá comunicarse a la Se- 

general la designación circunstanciada de los 
-^sanos a que se refieren los artículos 49, 57, 66 
/ de la Ley.

/ ^culo 54". La recusación de cualesquiera de 
../ p'tbros (iei Tribunal por la causa a que se re- 

V,.6 artículo 13 del Reglamento, habrá de alegar
> íe re9q;rente por medio de otrosí en el escrito 
... . Posición de recurso o antes de la citación 
Arí-a5^-5' causa fuera pósteror. , 

v‘¿.v 0 55. Las personas extrañas al Tribunal 
:--da‘Uen 0 comparezcan ante el mismo estarán so

S a *a.s. correcciones disciplinarias de adver- 
abercibimiento y multa hasta 1.000 pesetas,

• pbOs siguientes:
Ataren al orden y respeto debido al 

"■ ^’ando faltaren notoriamente a las prescrip- 
■^hes.e a y Reglamento en sus escritos y pe

en el ejercicio de la profesión que 
í,'j ’1 ante el Tribunal, faltaren oralmente, por 

- • ° Q C ^ra al espeto debido al mismo.
T:erea a,1(lo en la defensa de sus. clientes se ex- 

sus colegas de una manera grave o in-
Cu^1? acluéUa.
no i ° Hamados al orden en las alegaciones 

• c? Mecieren al que presidiere el Tribunal. 
el ^Í?nes les serán impuestas por quien 

.?r,iculo 5/ri,2unal en funciones.
vserep 1^ sanciones a los Abogados, a 
''.ley, l°s números 2 v 3 del artículo 43 de 
:_.Us ¿e decretarán:

el (hj’ydta, por mayoría del Pleno o Sección 
'‘'5tancias Ui acre actuado de Abogado, en las cir- 

' que justifiquen aquélla; y la de suspen

sión del ejercicio profesional ante este Tribunal, por 
el Pleno del mismo. .

s e c c ió n 3.a

De los escritos de las partes.
Artículo 57. Todas las demandas y reclamacio

nes que se formulen ante el Tribunal de Garantías 
Constitucionales se presentarán en la Secretaría ge
neral, donde serán registradas y numeradas. , ,

El Secretario general, dentro del primer día há
bil siguiente al de la presentación de cualquier escri
to, dará cuenta del mismo al Presidente del Tribu
nal, a fin de que éste acuerde el reparto a la Sección 
que corresponda.

’ El Presidente del Tribunal turnará todas las de
mandas y reclamaciones entre las diferentes Seccio
nes, observando para ello lo dispuesto en el apartado 
b) del artículo 20 de la ley orgánica del Tribunal y 
procurando que la distribución sea equitativa.

Artículo 58. D.e los escritos de demanda o que
rella, así como de los demás de que se deba dar cuen
ta a la parte contraria, se presentarán tantas copias 
como partes se muestren en el proceso.

Artículo 59. De todo documento que presenten 
las partes acompañarán copia; ésta, compulsada con 
su original, producirá los efectos de éste, que podrá 
ser devuelto a petición del que lo presenta. Cuando 
se trate de documentos privados o de otros docu
mentos que carezcan de matriz obrante en archivo 
público, deberán ser presentados originales, y serán 
unidos a las actuaciones, siempre que el Tribunal lo 
.ordenare.

Artículo 60. Los escritos que se presenten en el 
curso de una reclamación en trámite podrán tener 
entrada en la Sección correspondiente, la cual lle
vará a este efecto el oportuno Registro.

s e c c ió n  4.a
De las vistas.

Artículo 61. La vista de los apuntos de que co
nozca el Tribunal de Garantías Constitucionales, 
constituido en Pleno en los dos, primeros casos del 
art’'culo 22 de 1a Ley, o en Secciones, tendrán lugar 
en audiencia pública. . .

Se observará lo dispuesto en la Ley de 14 de, julio 
de 1933. v con carácter supletorio en los artículos 
649 v 665 de la lev Orgánica del Poder iudicGl.

En los demás casos del artTulo 22 el Tribunal 
abordará lo oue estime procedente respecto a la pu
blicidad de los debates. ,

Art-culo 62. Antes de la vista de cada asunto, el 
Secretario a quien corresponda formará nota sufi- 
cie^temehte explicativa del mismo, que entregará a 
cada uno de lo= Vocales y a las partes o a sus de
fensores comparecidos.

Concluida la vista de cada asunto, cualquiera de 
los Vocales podrá pedir los autos o expedientes para 
examinarlos.

s e c c ió n  5.a
De las sentencias.

Artículo 63. La discusión y votación de las sen
tencias se verificará siempre a puerta cerrada. ,

El ponente someterá a la deliberación del Tribu
nal los puntos de hecho, los fundamentos de derecho 
y 1a decisión que deba comprender la sentencia, y 
previa la discusión necesaria, se votará sucesiva
mente. ,

Votará primero el ponente, y después de el todos 
los Vocales por orden alfabético de apellidos.

M.C.D. 2022
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El que presida votará el último. ,
Artículo 64. La sentencia se dictará por mayoría 

absoluta de votos, excepto en los casos en que la 
Ley exigiera mayor número. .

Cuando después de fallar un asunto se imposibili
tare un Vocal de los que votaren y no pudiera fir
mar, el que hubiere presidido lo hará por él, expre
sando el nombre de aquel por quien firma y después 
las palabras “votó en Sección y no pudo firmar

Artículo 65. Cuando después de la vista y antes 
de la votación algún Vocal se imposibilitare y no pu
diera asistir a la votación, dará su voto fundado y 
firmado, y lo remitirá discretamente al Presidente 
de la Sección o al del Tribunal, en su caso.

El voto ací emitido se unirá a los demás y se con
servará rubricado por el que presida, con el libro 
de sentencias.

Cuando el impedido no pudiere votar ni aun 
de este modo, se votará el asunto por los no im
pedidos que hubieren asistido a la vista, y si hu
biere los necesarios para formar mayoría, se dic
tará sentencia...'

Guando por cualquier causa les corresponda 
cesar a algunos de los Vocales, votará los asun
tos a cuya vista hubiere asistido y que aún no se 
hubiesen fallado. ,

Empezada la votación de una sentencia., no 
podrá interrumpirse sino por algún impedimen
to insuperable.

Artículo 66. Todo el que tome parte en la 
votación de la sentencia firmará lo acordado, 
aunque hubiere disentido de la mayoría, pero 
podrá en ese caso salvar su voto, extendiéndolo, 
fundándolo e insertándolo con su firma al pie 
dentro de las veinticuatro horas siguientes en 
el libro de votos pa: ticulares.

Artículo 67. Las sentencias se firmarán por 
todos los Vocales no impedidos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a aquella en que se 
hayan acordado.

Las Secciones o el Tribunal en pleno no po
drán variar las sentencias que pronuncien des- 
p-.és de firmadas, pero sí aclarar algún concep
to obscuro o suplir cualquier omisión que con
tengan, dentro de los tres días hábiles siguien
tes a la notificación.

Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio o 
a instancia de parte.

Artículo 68. Cuando en la votación de una 
sentencia, auto o providencia, no resulte mayo
ría de votos sobre cualquiera de los pronuncia
mientos de hecho o de derecho que deban hacer
se o sobre, la decisión que haya de dictarse, vol
verán a discutirse y a votarse los puntos en que 
hayan disentido los votantes.

Cuando tampoco resultare mayoría del segun
do escrutinio, se dictará providencia, declarando 
la discordia y mandando celebrar nueva vista 
con asistencia del Presidente del Tribunal o con 
la del Presidente de la Sección en el caso de que 
ésta hubiese sido presidida por el Presidente del 
Tribunal, salvo en los procedimientos de res
ponsabilidad criminal, que se regirán por lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al artículo 100 de la .Ley Orgánica 
del Tribunal.

Artículo 69. El Presidente del Tribunal hará 
el señalamiento de las vistas en discordia. Los 
Vocales discordantes consignarán con toda cla

ridad en la providencia que hubiera causado 
discordia los puntos en que convinieren y ao? 
llos en que disintieren. Se limitarán a deci ■ 
con los dirimentes aquellos en que no hubie- 
habido conformidad.

Cuando en la votación de una sentencia pe 

liar, se 
teria < 
consig' 

7.° 
vincia
lanera

la Sala de Discordia no se reuniese tam? ningún
mayoría absoluta de votos sobre los puntos c-- 
cordantes, se procederá a nuevo escrutinio,: 
niéndose solamente a votación los dos parecen 

lados 
a los 
sabilic

eme hayan obtenido mayor número de votos< 
la precedente.

Artículo 70. Las disoo-rtilias que se susata 
ante el Pleno serán objeto de una segunda ó 
fusión en la misma forma dispuesta para ; 
Secciones, y si ésta subsistiese la decidirá: 
Presidente con su voto de calidad.

Artículo 71. Las sentencias y, en genera’.: 
|das las decisiones del Tribunal en Pleno o < 
Secciones, se votarán nominalmente. Se exce 
túan tan sólo las referentes a elección de ct- 
gos, que se hará por papeletas. Si se suscita: 
dudas sobre la forma de una votación, las res 
verá en el acto el Tribunal.

Los Secretarios llevarán en cada votación ■■ 
ta exacta de los votantes, y hecho el escruta 
por la Mesa, publicarán su resultado.
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SECCION SEGUNDA
Núm. 2.056. 

Gobierno Civil de la provincia d® 
Zaragoza.

Junta superior provincial reguladora de los P11 
cios de las harinas y del pan.

FIJACION DEL PRECIO DE LAS HARINAS Y DEL^

Circular.

A propuesta de la Junta Superior pr0?7|. 
reguladora de los precios de las harinas y ül 
y, para su más exacta cumpl i mentación, se^e,. 
público desde este periódico oficial que l°s 
dos tomados por la misma en su última re . 
sobre fijación de dichos precios en el mes . 
son los siguientes: I 5^

l .° Fijar en 63 pesetas los cien kilos d^^. 
na en toda la provincia, sin envase y Pueb 
fábrica. ,

2 ." Fijar en 65 pesetas los cien kilos 
na en toda la provincia, con envase y Pue:' 
tahona. ,

3 .° Fijar en 60 céntimos el precio del 
pan familiar en la Capital de la ;

4 .° Fijar en 65 céntimos el precio del 
pan familiar en los pueblos de la proVinl^?t:

5 .° Declarar libres de tasa de PreC10tgJ 
las demás clases de pan puestas a la vcn el^

6 .° Advertir que los precios fijados P*^'^/- 
familiar en la Capital y en los pueblos x e. 
vincia se refieren al peso del kilo, que/cOb^ 
servido al público con toda exactitud ) _ '
con arregló a la tasa, pero, los pedido5 q í 
por el público de piezas de medio kilo, a 
no es posible aplicar la calificación de P

El 
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liar según las disposiciones vigentes en la ma- 
q^dan titees de dicte tasa a los efectos

“Mlqueór a todas las Alcaldías de la pro
vincia para que pongan el mayor cuidado y a » 
lanciá posible, a En de evitar que se alteren por 
nincrún concepto los precios anteriormente sena- 
tos sobre el pan familiar, debiendo denu“C.ar 
a los infractores y teniendo en cuenta.la resP°" 
sabilidad que dichas Alcaldías cont. aen por no 
cumplimentar esta circular, a partir de su publi

- =onsid=-
rará como pan familiar o de tasa el de, tipo co
rriente, de 1.000 gramos de peso y de mas ^su
mo en cada localidad, delegando la Junta Supe 
rior provincial en las Comisiones municipales ele 
Abastos la determinación de esta clase de pan.

9.° Finalmente, se recuerda la obligación qu 
tienen todos los dueños de fábricas y 'desPaFh°| 
de pan de colocar carteles perfectamente visibles 
al público en los que, con toda claridad, se 1 
(jue la clase de pan familiar o de tasa y Pr 
lijado por la Junta Superior provincial para e 
mismo. , , _ 

Zaragoza, a 9 de abril de 1935.
El Gobernador

Julio Otero Mirelis.

por el vigente reglamento para el régimen y adminis
tración de las reses mostrencas de 23 de abril de 190o. 

Zaragoza, 16 de abril de 19£5.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

SECCION TERCERA
Núm. 2.040.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Conforme a lo dispuesto en la R-O-^e1S7d3'1}XO_ 
de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, aPr9 
da oor R O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, ^Comi
sión Gestora de la Diputación provincial de Zarago 
za en unión del señor jefe administrativo del Parque 
do Intendencia de la 5.a División, a los efectos de la fija
ción de pS medios de suministros al Ejércto y 
en unión del señor Delegado del Gobierno civil de 
esta provincia, a los efectos de fijación de precios me
dios de suministros a la Guardia civil, han señalado el 
precio de las raciones que los pueblos hari suinmisUad 
al Ejército y Guardia civil, durante el mes de marzo 
último, en la forma siguiente:

Pesetas

Núm. 2.044.
PELICULAS.—Circular.

ElExcmo. Sr. Director general de Seguridad, ente- 
i^rama de 10 del actual, me dice lo que sigue.

'He autorizado proyección películas: «En el país e 
velo y del fez», «Actualidades Ufa, números 29, 30 y 
31*. casa Alianza Cinematográfica Española; «K- v sta 
Paramount núm. 30, Alfarería», casa Paramount bln s, 
Noticiario Fox núm. 14 A. B., volumen .. >, casa^lis- 

Pano Fox Films; «Eres muy descuidado», casa Varner 
Bors; «Doce hombres y una mujer», casa Atlantit 
Films; «Malaca Deshonor», «Se acabóla jesta», «A 
b<>rde la quinta avenida», casaCifesa; «Noticiario Ba
rría, número 3», casa Ferrez Blay; «La edad dc pie- 
bra>, casa Noticiario español; «Baleares», casa U Im , 
•Titanes del Polo», casa Iberia Films.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 15 de abril de 1935.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis.

Núm. 2.072.
RESES MOSTREN CAS.—Circular. ,

nLos vecinos de Campillo de Dueñas (Guadalajara), 
Daniel Delgado García y Zacarías Garces Sauz, mt 
manifiestan que en la noche del dia 13 de los cornen- 

'es desaparecieron, sospechando hayan sido n 1 a 
das- 106 reses lanares en el mencionado Pueblo, en 
u,na paridera llamada Muela quebrada, cuyas caracte- 
r*st'cas son las siguientes: A, con marca de pez enleí 
anca del lado derecho; otra marca en las dos .orejas, 
Ia lado derecho rasgada y la 2.a lado izquierdo ras- 
ga¡'ay sin punta a la parte izquierda. . fi . । 
n Lo que se hace público en e^te P6"0^1̂ 0/ ,’ri, 
Para general conocimiento, encargando a 'as Aut: i 
dades de esta provincia practiquen gestiones para, ave 
r*Fkar el paradero de dichos semove ntes y en caso de 
sriepf habidos sean puestos a disposición de la Alcab . 
í11 termino municipal donde fuesen halladas, con el u 
de dar cumplimiento a lo dispuesto sobre el particular

Ración de pan......... 
Idem de cebada ... 
Idem de paja..........  
Litro de aceite........  
Idem de petróleo -. 
Idem de vino..........  
Kilogramo de carne 
Idem de carbón ... 
Idem de leña.........

0‘42 
1*46 
0*36 
2*00 
roo 
0*45 
4*20 
0*25 
0*06

A los oreóos referidos presentarán los Ayuntamien-

prcvknc la Instrucción d 9 d gand0 hacer,o la

ción de estos devengos. Presidente, Luis

“encía, Joséde^a Iglesia.- ¿ Deiegado del Go

bierno civil, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA

Núm. 2.043. 
Alcaldía de la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.
'^De conformidad con lo que

de el día 10 del próximo "iesJe '" existentes en 
la exhumación de los restos cumpli- 
los cuadros y sepulturas que se dirá,^or na^

K^niB^ei^Sicados restos murta-
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les en las fosas en que yacen, previa la oportuna reno
vación y pago de los derechos correspondientes

Zaragoza, 10 de abril de 1935. -López de? ¿era.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Las de adultos, medianos y párvulos que caducan 

en los meses de enero, feore¿ Py marzo del^S 

-------------- _
Númr 2.042.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad ae Zaragoza.

El Ayuntamiento, en sesión de 5 de los corrientes 
acordo la imposición de contribuciones especiales por 
e incremento de valor originado por ¡as obras de Ka 
vmientacion dejas calles:'Rebolerla, Baño MMmol" 
plazas de la Lena y San Braulio, conforme a Lo d's'- 
puesto en os artículos 316, número 2 y 332 del Esta 
tuto municipal. uei a
357 ,ÍJi ^'mP]imient0 de k' que preceptúa el artículo 
blipS ^^P0.1^1’ ^3 expuesto a! pú
blico el expediente en la Sección de Hacienda de la 
Mh^ e303 ,ninuc,Pal-, durante el plazo de quince días 
ahíles, que empezarán a contarse desde el siguiente 

al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín OF^iáf 
evo d.prcv,nc,a’ a bn de que los interesados puedan 
sadi n^ 0 y Pr.cmov,er- en Sl1 caso, dentro del expre- 
coM™ ™td¡as más, la,-reclamaciones^ 

te^éGe^  ̂ ^ealde Presiden-
neral, Enrique Ibáñez C*’ El S^,ar10

" Núm. 1.988. ' 
Delegación de los Servicios Hidráulicos 

. del Ebro.

' JEFATURA DE AGUAS
Negociado de Trabajos Hidráulicos.

v , NOTA.— Anuncio.
/probado técnicamenté el proyecto de defensa de la 

margen derecha del rio Ebro en G dlu (Zara^ 
108 efeCt0S de las dispc.sLlrmeT vigen

tes, para que los que se consideren perjudicados puedan 
reclamaciones en la Confederación Hidro

gráfica del Ebrp, Avenida de la República 28 Zarap-o- 
za durante un pla/o de treinta días consecutivos con- 
('H^e^^ a.PUPIlCacpián de este anuncio, durante los 
deráción drd man,f,esto e! Pr°yecto en dicha Confe- 

L-P^e- rei,actado por la Confederación de Servicios 
giíiente:^ Ebr°j SC reduCe en ,e%ncia a lo si

En el expresado término municipal, inmediatamente 
aguas abajo del puente de la carretera de Gallur a San
güesa, se defiende el terraplén de la carretera o sea la 
gónr NdrátilíS^Í Un revesti”>iento de hormi- 
Whor  ̂ COn PHotes y blo-

AgZ^g&9a^ Ingeniero Jefe de

Núm. 2.041. •

Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística.

Por e! presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas . 

en ,el termino municipal de La Joyosa, que de confor
midad con lo preceptuado en las disposiciones v¡4 

exPuestos aI Público los pLmos |XeE 
¡ 1 aL¿<)aes de características de los polígonos núme- 

j s i 2, j, 4, 5 y 5 (g planos) en la Secretaria del 
117eTha de’ía ’nPi rel I)l?zo.de tres meses, a partir de 
T'N O dp^n031'101' de este anuncio en el Bo l e - 
r.N u f ic ia l  de la provincia.

den.ro Ze! pia^S 

de 1935.-El Ingeniero Jefe 
(it la 1. Brigada, Mariano Bayo. ’

SECCION SEXTA
FRESCANO Nlimf 2 071

en laZuna '5 Com™idad de Regantes 
n p nJ é dd C la re Lodosa> de este término mu- 

a Junta general, bajo mi presiden- 
ieJalenquiende^ l^s inte- 

Xn l 1 C1 nP^vechamiento de las aguas que se 
u hzaiaii en su cha; bac-K-ndo constar que dicha reu- 
n d-i tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, el día 
doce de mayo próximo, a las diez de la mañana.

l o  que se pone en conocimiento de los interesados 
con arreglo a la ley de 13 de jumo de 1879, y en con- 
dejunto'de ^«‘■PP-ado en la R. O. de 25

Lrescaño, a 14 de abril de 1935.-El Alcalde, Luis 
Luartero.

SAINAR Núm 2.066.
La cobranza del primer trimestre del Repartimiento 

general de este pueblo y año actual, en período volun- 
o/iri0,<ite . lllgar en esta ^asa C< nsistorial, los días 
24 y _3 del actual, de ocho a doce por la mañana y 
ele dos a cuatro por la tarde.
Ma^zo”3^ 15 de abrÍ' de 1935--EI Alcalde, Ignacio

SECCION SEPT1MA_
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
apercibiMuento de ser declarados rebeldes y de tncU 

"ftr en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en rl 
Plaso que se les fija, a contar desd. el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
l nbunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Pf 
heta mdiciai Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn- 
tunal, con arreglo o los artículos 512 y 388 de la ley 118 
b.njutciamiento criminal. 664 de la ley de Eninidainiento 
militar de Marina

Núm. 1.990.
f h ) LOPEZ, Rubio; hijo de Manuel y de María, na- 

ir-.l de I liego, de 22 años, soltero, albañil, domici- 
l ado últimamente en Pliego, procesado por el delito 
de estafas causa número 722 de 1933; comparecerá, 
rnr .-A de !erm,no de diez dms, ante el Juzgado de ins

trucción numero 2, de la ciudad de Zaragoza, con el 
i'id-id cdhstltuirse en Prisión decretada por la Superio-

Núm. 1.990.
EChQUIEL SANCHEZ, Miguel; hijo de Frutos y de 

Mana, natural de Madrid, de 22 años, soltero, tapi
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cero, domiciliado últimamente en Madrid, procesado 
ñor el delito de estafas, causa numero 722 de 1933, 
comparecerá, dentro del término de diez días, ante el 
juzgado de instrucción número 2, de la, ciudad de 
Zaragoza, con el fin de constituirse en prisión decreta
da por la Superioridad.

Núm. 1.990.
JOSE GARCIA, Sánchez; hijo de José y de Faustina, 

natural de Madrid, electricista, domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado por el delito de estafas,-causa 
número 7z2 de 1933; comparecerá, dentro del termino 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción numero 2, 
de la ciudad de Zaragoza, con el fin de constituirse en 
prisión decretada por la Superioridad.

Núm. 1.991.
LOPEZ DE OÑATE BOBADILLA, José; hijo de 

Gregoiio y de Valentina, natural de Arnedo, de 27 anos, 
soltero, carpintero, domiciliado últimamente en Zara
goza, pn,cesado por el delito de infracción ley Caza, 
comparecerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 2, de la ciudad de Za
ragoza, c< n el fin de constituirse en prisión decretada 
por la Superioridad en la causa número 342 de 1934.

Núm. 1.993.
GIMENEZ N., Marina; hija de N. y de María, de 

diecisiete años de edad, soltera, natural de Biota, gua
na, ambulante, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, con residencia en Zaragoza, barrio 
de Cantarranas, procesada por tenencia ilegal de arma 
de fuego; comparecerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Ejea de los Caballeros, al 
objeto de constituirla en prisión.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.989.

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Juez de instrucción del 

Juzgado núm. 3, de la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en dicho Juzgado se instruye el 

sumario núm. 130-1935, sobre muerte de un hombre 
s‘m identificar, qüe falleció en esta Ciudad el 5 del 
actual y que representa una edad entre los 40 a 45 
anos, estatura regulir, moreno, vistiendo traje de paño 
obscuro, ch deco azul, camisa percal, calcetines de 
colores y alpargatas negras. Se cita a las personas 
que pudieran servir de identificación de tal interfecto, 
asi como a los familiares y más próximos parientes que 
hubiera dejado, para que dentro de los cinco días, si
guientes a la publicación del presente en el B il l t is  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado a prestar declaración y hacerles el ófrecim ento 
dc causa del artículo 109 déla ley de i ...- 
criminal; apercibidos que, de no comparecer, les para
rá el perjuicio procedente en Derecho.

Dado en Zaragoza a doce de ab'il de mil novecien- 
Gs treinta y cinco.— Pablo de Pablo y Mateos. — ti 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.992.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor juez de 'H^fUcGon 

numero tres, de Zaragoza, en sumario num. 1U2-193D, 
Soore hurto de bicicleta, contra José Pamplona Calan, 

cita a dicho José Pamplona Galán, para que dentro 
Ue los cinco dias siguientes a la publicación de la píe
seme en el Bo e t ín Omci xt de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado para practicar con el mismo

una diligencia acordada en el sumario arriba indicado, 
apercibido que, de no comparecer, te parará el perjui
cio procedente en Derecho. . l . 

Zaragoza, doce de abril de mil novecientos treinta 
y cinco.- El Secretario, P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 1.995.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta-orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa número 7 de 1934, sobre ^bo, 
contra Manuel Piqueras Moros y otro, ha acordado 
citar por la presente al testigo Mariano Gracia, domi
ciliado que estuvo en esta Ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que comparezca ante la Audien
cia de esta Ciudad el dia trece de mayo próximo, y ho
ra de las diez de su mañana, con objeto de asistir al 
juicio ora> de dicha causa; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el perjuicio a que haya
lugar. . , , .

Zaragoza, a nueve de abril de mil novecientos tiein- 
ta y cinco.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.999.
calatayud

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de instrucción de Ca-
látayud y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad ciyi 

dimanante de la causa número 28-1930 sobre atentado 
a Agente de la Autoridad, seguida en este Juzgado, 
contra Pedro Burillo Cobollo, vecino de Valparaíso de 
Abajo (Cuenca), y para hacer efectivas las costas cau
sadas en referida causa, he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública licitación, en tercera su
basta, sin sujeción a tipo, las siguientes fincas embar
gadas al referido condenado, sitas todas en término de
Valparaíso de Abajo: ■; , .

Una finca rústica, sita en Valparaíso de Abajo y pa
raje denominado Las Fuentecillas, de caber 35 areas, 
65 centiáreas, dedicada al cultivo de cereal; que linda 
al norte con Gabriel Perse Serrano, este José Panade
ro y Valentín Orozco Lino y oeste heimanos de José 
Ortega: valorada en ciento cincuenta pesetas.

Otra tierra, en el expresado término municipal y sitio 
denominado Cerro de Artesa, de caber 64 areas, 80 
centiáreas, de cultivo cereal; que linda al norte Pre 

' sentación Orozco, este impreciso, sur Francisco Ke- 
. dond<. y oeste Primo Carlavilla: valorada en quinientas

PeOtraStierra, en dicho término y paraje denominado 
Rincón del Espinar, de caber 95 áreas, 20 
de cultivo cereal; que linda al norte Isidqro Acebrón y 

. . . . t Valentín Orozco, este Pedro Carlavilla y p,ro^« 811
i njuiciamiento Valentjn Orozco y oeste Mariano Garnir: valorada en 
ro,'“r hl< na,a' setecientas cincuenta pesetas. ,

Otra tierra, en el mismo término y sitio denominad ) 
Las Charcas, de caber 42 áreas y 16 „t
culivo cereal; que linda norte con Juhán TonU^s, esto 
camino de Huete a Palomares, sur Mariano Serrano 
Pérez y oeste Mariano Carlavilla: valorada en trescier -

para esta tercera subasta e! dia 
cuatro de mayo próximo, a las doce de su manaría, en 
la Sala audiencia de este Juzgado y
el juzgado ;le primera instancia c instrucción dt Hue, 
previniéndose a los limitadores que no se adnntrán^ 
tiras que no cubran las dos terceras pa tes del avaluó, 
oue na a tomar parte en la subasta será necesario de
no s taí en la mesa del juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad por lo menos igual a*
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diez por ciento de los bienes subastados y la cédula 
personal del postor, y que no existen títulos de propie
dad de referidas fincas.

Dado en Calatayud a once de abril de mil novecien
tos treinta y cinco.—Emilio Gómez Moreno.—Por su 
mandado, Justo López.

Núm. 2.000.

DAROCA ,
D. Luis Coscuiluela Arcarazo, Juez de instrucción de 

Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de prisión de la causa 

num. 42, de 1933, sobre lesiones y allanamiento de 
morada, contra Tomás Sierra Gil, he acordado llamar
le por el presente para que dentro del plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado a constituirse en 
prisión, y a la vez intereso de las Autoridades y Agen
tes la detención de referido procesado, para su ingreso 
en el Depósito municipal de esta Ciudad.

, Daroca, diez de abril de mil novecientos treinta y 
rCU'.s Coscuiluela Arcarazo.—El Secretario 

judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 1.997.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Francisco Mesa y Holgado, Juez de instrucción de 
- la villa de Ejea de los Caballeros y su partido;

Por el presente, ruego y encargo a todas las Autori
dades, asi civiles como militares y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial, procedan a la busca y resca- 
nn । al final se reseña, sustraído la noche del 
29 al 30 del pasado mes de marzo de una finca deno
minada Casa Nueva, del término municipal de Luna, 
al vecino de Sierra de Luna Saturnino Gracia Navarro, 
y procedan a la detención de la persona en cuyo pbd^r 
se encontrare, de no acreditar su legítima proceden
cia, poniendo unos y otros a disposición de este Ju¿ga- 
do, por haberlo acordado en el sumario que instruyo 
bajo el num. 22 del año en curso.

Reseña de lo sustraído.
Un arado de hierro, llamado rusac, compuesto de 

dos rejas o cuchillas adheridas a una teja de hierro, 
con una rueda también de hierro, de unos 30 centí 
metros de diámetro, dos estevas o manillas de hierro 
ccn mangos de madera redondos y pintado de color 
rojo.

Dado en Ejea de ios Caballeros a once de abril de 
mil novecientos treinta y cinco.—Francisco Mesa.— 
El Secretario judicial, Iranzo.

Núm. 1.998.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que en virtud de lo acordado en el ex

pediente de apremio seguido contra José Rubio Sauz, 
vecino de Isuerre, para cobro de multa de montes, se 
saca a la venta en pública subasta, poFsegunda vez, 
por término de veinte días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de tasación que sirvió de base 
para la primera, la finca que se describe en el Bo. h i in  
Of ic ia l  de esta provincia, número 61, de fecha 13 de 
marzo de 1935, con arreglo a las demás condiciones 
fijadas en dicho edicto, señalándose, para que tenga 
lugar el remate, el día 8 de mayo próximo viniente, a 
las diez de su mañana, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Sos del Rey Católico a 10 de abril de 1935- 
Fernando Lanzón y Surroca. - El Secretario, Elias 
Gervás. .

Juzgados municipales.
Núm. 2.002.

BAGÜÉS
D. Ramón Castillo Berges, Juez municipal de B igüés;

Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 
Secretario propietario de este luzgado municipal, se 
anuncia la misma a concurso de traslado, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 6.° del Decreto de 31 
de enero de 1934, por el plazo de treinta días, acontar

.j0- que aParezca este anuncio en la Gaceta de 
Madrid BouEfíN Of ic  a L de la provincia.

Los aspirantes a dicha plaza remitirán sus instancias, 
debidamente reintegradas, al señor Juez de primera 
instancia de este partido, haciendo constar que este 
pueblo consta de 167 habitantes de derecho y la retri
bución del Secretario será la de los derechos de 
Arancel.

Dado en Bagüés a cinco de abril de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Juez municipal, Ramón Castillo.

Núm. 2.001.
TORRALBA DE LOS FRAILES

D. Timoteo Gálvez Aran la, Juez municipal de esta 
villa de Torralba de los Frailes;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des reclamadas a D. Bínnrd > Cirnscosa Acer), por 
débitos que tiene el mismo con la Sociedad Mágica, 
Arellano y Compañía, impuestas que fueron en juicio 
verbal, se sacan a la venta en pública y primera subas
ta las fincas siguientes:

1 .a Una finca rústica, radicante eif Torralba de los 
Frailes y sitio llama Jo Los Cervillos, de secano a ce
reales, de cabida tres yugadas; que linda al este con 
barranco, al sur con Clemente Aranda, oeste Mana 
Casanova y norte Dámaso Pardos.

2 .a Otra finca, también en Torralba de los Frailes 
y paraje Lom i b ija, asimismo rústica, de cabiH yu
gada y inedia; que linda ai este con heredaos Cin0 
Gálvez, al sur Cándido Terrer, al oeste CiprianoAi- 
dea y norte con Bienvenido Figueras.

3 .a Otra finca, rústica, en Torralba de los Frailes) 
paraje Loma alta, de cabi la yuga la y media; que W' 
da al este Florentin Aranda y Francico Gálvez, al oeS 
te Isidro López y norte con Pedro Carrascosa.

La expresada subasta se celebrará a las once hora8 
del día treinta del corriente, en la Sala-audiencia a 
este Juzgado, sita en a Casa Consistorial; advirtien^ 
que no se admitirán solicitudes que no cubran las u ’ 
terceras partes de la tasación y consignar previam61 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento. . .

Dado en Torralba de los Frailes a ocho de abril e 
mil novecientos treinta y cinco.—El Juez municip*1' 
Timoteo Gálvez.—El Secretario, Gabino Roy.
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PARTE NO OFICIAL
Saltos del Huerva y del Jalón.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se 
voca a Junta general ordinaria de accionistas 
día 27 del actual, a las cinco de la tarde, en el P1^ 
principal de la casa núm. 35 de la calle del Coso, 
est • población. '

Zaragoza, 16 de abril de 1935.- El Secretario 
Consejo de Administración, Carmelo Serrano Sal1- *
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